
La Compañía Madrileña de Urba-
nización tiene por objeto la crea-
ción en los alrededores de Madridde barriadas cómodas, higiénicas
y baratas, constituyendo con ellas
la Ciudad Lineal, en donde se nafra
compatible la vida del campo con
la proximidad al centro de los ne-gocios y alas necesidades de la vi-
da moderna, para todas las clases
sociales, y, muy especialmente, El fin que persigue la Compa-

para aquellas cuyos medios de vi-
da les imposibilitanla ausencia á
largas distancias y la adquisición
de costübas posesiones de recreo,
condenándolas á vivir perpetua-
mente 'encerradas en el estrecho
recinto de las calles de Madrid,
respirando la atmósfera viciada y
enervante de una población aglo-
merada.

ñia lleva consisto, como negocio
mercantil, la explotación de to-
dos los servicios urbanos que se
relacionan con el fin principal, co-
mo compra y venta de terrenos,
construcción de edificios, fabri-
cación y venta de materiales de
construcción, abastecimiento de
aguas y de luz, construcción de
tranvíasy otros medios de locomo
ción y transporte.

ADMINISTRACIÓN
í^éofial, T\ú.t£\Qfo 6.—JyTadfid,

NÚM. 21

Á CHAMARTÍN Y EUENCARRAL

«Dirección general de Obras publicas.

AGUAS

1 TRUFO T II LECCIÓf

Chamartín de la Rosa.—Segunda quincena de Marzo de 1898.

COMPRA DEL TRAMIA BE TETUAI
Con las muchas atenciones de mi cargo,

y los trabajos preparatorios de la Junta
general me fué imposible buscar recomen-
daciones en pro del favorable y pronto
despacho de nuestra pretensión. Por este
motivo há sido tan grande como grata la
sorpresa con que hé recibido la comunica-
ción qu jj copiada á la letra, dice así:

esta Compañía, dirigí en el mismo día una
instancia al Excmo. señor Ministro de Fo-
mento, en queja del incalificable atropello.

AlDirector del Canal de Isabel IIdigo con esta fecha
lo siguiente:

Allí se celebró seguidamente la sesión del Consejo
en pleno, y por unanimidad de los nueve señores
Consejeros presentes se decidió aprobar el acuerdo
provisional adoptado por las representaciones de am-
bas Compañías, y someterlo á Junta general extraor-
dinaria para su definitiva aprobación ó desaproba-

Después de efectuada la visita del eocheron, cua-
dras, talleres y dependencias, construidas en parte
de los 60.000 pies de terreno de que consta la finca,
y de elogiar el buen orden y acierto con que todo es-
taba dispuesto, pasaron los concurrentes á la conti-
gua quinta de los Castillejos, hermosa finca, propiedad
del presidente del Consejo, D. Ildefonso González
Amigo, en donde fueron obsequiados por éste con un
ligero lunch.

Convínose en que la comisión de la «Compañía de
Urbanización* diese cuenta á su Consejo el día 14,
lunes, del acuerdo condicional adoptado, invitando á
sus compañeros á visitar la Estación y dependencias
del tranvía de Tetuán.

Reunidos en el siguiente día, 12 de Marzo, después
de algunas horas de detenida discusión y de por-
fiada defensa de los respectivos intereses se llegó á
un acuerdo que en el número próximo reseñaremos.

Aceptado por el Consejo en principio este negocio
designó una comisión, compuesta de los Sres. Nájera,
Dago y Soria para tratar con la representación del
tranvía de Tetuán, compuesta de los Sres. D. Ildefon-
so González Amigo y D. Felipe Asensio.

El nuevo Consejo de la «Compañía Madrileña de
Urbanización» ha inaugurado brillantemente sus tra-
bajos, ocupándose en su primera sesión del asunto
importantísimo que motiva este artículo.

La experiencia acreditará en breve plazo que es un
gran negocio industrial cuando, en los días festivos,
la masa enorme de más de 100.000 personas que
instintivamente se dirige hacia las afueras para oxi-
genar sus pulmones, encuentre un medio de locomo-
ción que le permita dar un paseo, ó merendar, ó pa-
sar un día de campo en la parte más sana de las in-
mediaciones de nuestra capital; bien entendido, que
no necesitamos, para que nuestro negocio prospere,
que acuda á nuestra barriada la masa de 100.000 ha-
bitantes á que aludimos, sino una pequeñísima parte,
casi insignificante.

gandista.

El Consejo de Administración y la Dirección de la
Compañía no pueden hacer más de lo que hacen, em-
pleando sus iniciativas con el deseo del mejor
acierto, su actividad y su prestigio personal en pro
de los intereses sociales; lo demás es obra délos
accionistas todos, de su fé y de su entusiasmo propa-

En suma; el proyecto de la «Ciudad Lineal», sale
ya del período de dudas, de vacilaciones y de temores
para entrar resueltamente en el de la confianza y en
el de la fructuosa explotación combinada de todos
nuestros negocios, venta de terrenos, suministro de
agua, construcciones y explotación de vías férreas.

El barrio de Tetuán está de enhorabuena, y lo que
que ahora haya perdido por el rigor con que el
arriendo de los consumos se efectúa lo ganará con
creces, aunque no de repente, sirviendo muchas de
las necesidades de la «Ciudad lineal», y ofreciendo á
los habitantes de Madrid casas baratas y comunica-
ción constante con el centro.

un hecho

Cuatro Caminos, haciendo compatible la vida urbana
en el centro de Madrid con la vida del campo en la
Qiudad lineal, y, por consiguiente, demostrando prác-
ticamente á los incrédulos que la «Ciudad Lineal» es

ción.
El Sr. González Amigo, Consejero de ambas Com-

pañías, en quien concurren tantas y tan excelentes
cualidades ha sido el natural lazo de unión de ambas

La Dirección general de mi cargo ha dispuesto: l.°Que
se suministre á la repetida Compañía Madrileña de Ur-
banización el agua de la acequia del Éste que tenga
concedida y pagada. 2.° Que en lo sucesivo se notifiquen
á los varios usuarios de una toma de agua de las ace-
quias de las infracciones que cada uno de ellos cometa y
las consecuencias que puedan tener para los demás,
fijando un plazo breve pero suficiente para que los abo-
nados que cumpUn sus compromisos con el Estado no
sufran perjuicios innecesarios. Lo que traslado á usted
para su conocimiento yefectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 4 de Marzode 1898.—El Director general Diego Arias de Miran-
da—Sr. D. Arturo Soria, Director de la Compañía Ma-drileña de Urbanización». (Príncipe 3).

Considerando: 1.° Que la suspensión del suministro
de agua, sin previo aviso á los usuarios que hayan pa-
gado no puede admitirse en buenas reglas de procedi-
miento administrativo. 2.° Que en el caso presente, re-
tirada la autorización que la Compañía Madrileña de
Urbanización concedió para que D. Francisco Gómez
usara la toma de que es propietario, puede suministrar
el agua á que la Compañía tenga derecho. ... '

Resultando: 4.° Que la Dirección, fundándose en los
artículos 38 y 12 del Reglamento de las acequias, sus-
pendió el suministro de agua á la Compañía sin avisar
á ésta de la falta de pago del Sr. Gómez; 2.° Que según
informa la misma Dirección del Canal cuando se suspen-
de el suministro de agua délas acequias, por falta de
pago de uno de los usuarios de una toma que no sea el
dueño de ésta, ybasta que el dueño retire al que ha fal-
tado al pago, la autorización de usar la toma, para dar
el agua correspondiente á los usuarios que hayan pa-
gado.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Arturo Soria,
Director de la Compañía Madrileña de Urbanización,
participando que la Dirección del canal de Isabel IIha
suspendido el suministro del agua que tiene concedida,
por falta de pago de una concesión otorgada por la mis-
ma toma á D. Francisco Gómez Perostorena, haciendo
constar qué retira á este señor la autorización que le
concedió para usar la toma, y pidiendo se ordene á la
Dirección del Canal suministre á la Compañía el agua
que tiene concedida ypagada.

Todo lo más malo que puede suceder es que, ca-
minando con la lentitud que hasta el presente, tarde-
mos dos, ó, alo sumo tres años, pero la obra señará y
quedará cerrado el circuito de vía férrea, que rodeará
á Madrid desde las Ventas del Espíritusanto hasta los

Todo esto puede quedar hecho, construido y en
explotación en el presente año si los Sres. accionis-
tas activan la propaganda de nuestros ideales en el
círculo de sus relaciones para subscribir las pocas
acciones que restan y nuestras obligaciones.

El plan que con esto sé persigue es el de prolon-
gar inmediatamente la vía hasta Chamartín, lleván-
dola hasta la Calle Principal de la Ciudad Lineal en
las inmediaciones de la manzana 67, y establecer la
vía férrea en toda la longitud de la Calle Principal
hasta empalmar con el tranvía de la Ventas, frente
al hotel de la Compañía.

empresas.

Ante tan inusitado proceder, que revela
una vez más la saña con que en vano pre-
tende perseguir la Dirección del Canal á

Así, sin el previo aviso que la cortesía
más elemental recomendaba, se nos ha pri-
vado del agua que tenemos pagada, y que
necesitábamos con urgencia para asegurar
la vida de la considerable plantación de
árboles que acabamos de hacer, en vista
de las escasas lluvias de este invierno.

El día 17 de febrero fui avisado de que
por los empleados de la Dirección del Ca-,
nal se nos había cortado el suministro de
agua, en razón á que el usuario de nuestra
cañería, D. Francisco Grómez Perostorena,
adeudaba al Canal trescientas y tantas
pesetas desde hacía varios meses.

Se nos ha hecho, pues, justicia tan com-
pleta y tan rápida como apetecíamos, y
además se ha dado al Director del Canal
la lección tan dura que acabamos de trans-
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Gratis para los Accionistas de la Compa-
ñía Madrileña de Urbanización, sociedades,
círculos, casinos y centros de gran concu-
rrencia.

Toda la correspondencia referente á este
periódico, así de Redacción como de Admi-
nistración, deberá dirigirse á nombre dei
Redactor Jefe.

Se reciben en la Administración, todos los
días de diez á una.

Con arreglo á Ja ley cada anuncio pagaré
10 céntimos por impuesto de timbre.

En la tercera plana, 20 céntimos línea,
ídem en la cuarta, 10 céntimos.—Los que ex-
cedan de 25 líneas á precios convencio-
nales.
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El Consejo acordó en sesión del 14 de febrero que
la Compañía se subscriba por una acción de 100 pe-
setas de las que emite la Sociedad Cooperativa de
Vehículos Mecánicos, de que es fundador nuestro con-
socio, el Sr. Gómez Heñías, en atención á los notables
trabajos periodísticos con que ha favorecido desin-
teresadamente á la Compañía en La Revista Mine-
ra.. Del número correspondiente al 1.° de marzo, to-
mamos lo siguiente

El proyecto de «Ciudad Lineal» ha tenido ya con-
sagración práctica en lo concerniente á su población.

La primera criatura nacida dentro del trazado
hace pocos días ha sido la hija del encargado de la
finca de nuestro consocio, D.. Manuel Allendesalazar.

Deseamos á la niña, Alejandra Jiménez y Gonzá-
lez toda suerte de felicidades, y que una larga vida
demuestre prácticamente las ventajas la ciudad higié-

A LA CIUDAD LINEAL
1YIAJE DESDE LAS RMAJ DE PALMA

«Tenemos hoy como nueva suscripción la de la «Com-
pañía Madrileza de Urbanización.»

Es una subscripción tan espontánea como todas las
demás con que cuenta hasta ahora la Sociedad. Mucho
hemos creído y fiamos en nuestro fuero interno, en el
gran interés que mostrarán los que piensen .tener casas
en la «Ciudad Lineal», en que los automóviles sean ba-
ratos de compra ybaratos de funcionar. Si por el pron-
to sólo contamos con la subscripción déla Sociedad mis-
ma, andando el tiempo es seguro que no habrá accionis-
ta de la Compañía Madrileña de-Urbanización que no
crea que puede ganar algo con serlo de la Sociedad Coo-
perativa de Vehículos Mecánicos: en su día les dedica-
remos á ellos especialmente uno de los escritos que va-
mos dedicando por clases sociales. Creímos que debía-
mos empezar por la Prensa, y así lo hicimos, aun sa-
biendo q ue había poco que esperar de ésta para el creci-
miento de la Sociedad. Ya hemos dedicado un escrito á
la aristocracia, y oportunamente iremos presentando
las razones, por las cuales á.las distintas clases sociales
conviene q ue nuestra Sociedad llegue al término natu-
ral de su programa.»

Una de las calles transversales de la manzana 93
se ha dedicado á nuestro consocio y ex-Consejero,
Sr. Marqués del Pico de Velaseo.

El accionista, Sr. D. José Dubois, ha cercado con
fábrica de ladrillo y puerta de hierro la fachada que
une su hotelito con el delSr. D/José Tolosa.

Este último señor ha embellecido el suyo con pre-
ciosos arbustos, traídos de Oporto.

Desde el próximo mes de abril' nuestro periódico
saldrá en fecha fija, los días 5 y 20 de cada mes.

Tan luego como lo autorice el ingeniero del Go-
bienio empezaremos á sentar carriles.

Es muy probable que puedan circular los coches
en el mes de mayo próximo si los señores accionis-
tas recomiendan y propagan con el necesario empeño
la subscripción de obligaciones.

Se han comprado un título de 5.000 pesetas y cua-
tro de 500 de amortizable para constituir el depósito
de 6.925 pesetas, prevenido por la ley para poder em-
pezar la construcción del tranvía de las Ventas.

\u25a0 Dicho depósito ha quedado hecho el día 17, sin
aguardar á la publicación en la Gaceta, del resultado
de la subasta.

Ha empezado en la manzana 97 la construcción de
dos casas por cuenta de señores accionistas, que se
proponen habitarlas en el próximo verano.

Don Vicente Muzas ha empezado la cubicación de
Los recuerdos de aquellos tiempos de barbarie

destructora nos traen como por la mano á los pre-

Aquellas tristes' reflexiones que cual lúgubre
manto envuelven su espíritu hacen brotar de sus
ojos lágrimas de tristeza pensando en las causas
que originaron aquella devastación.

Lanzando quejas á Dios como para acusarle de
inconsecuente con las razas creyentes que en aque-
lla época habitaban aquellos lugares tristes, y casi
desiertos, y que en la actualidad siguen ocupándo-
los, y no pudiéndose explicar la eontradición pues-
to que cuando los idólatras adoradores del sol, la
serpiente y otra multitud de Dioses ocupaban aque-
llos sitios, se hallaban en todo su esplendor las mag-
níficas ciudades las artes, la marina y e] comercio,
los templos, los palacios y las'plazas publicas con
sus fiestas, á donde concurría un pueblo alegre y
bullicioso á cambiar sus productos, sin que la natu-
raleza les negase sus dones; y hoy que los mono-
teístas son dueños de todo aquello y rinden culto al
verdadero Dios no se ven más que ruinas por todas
partes, y alguno que otro pastor que hacen de los
arruinados templos rediles para sus ganados. Y
para contestarse así mismo, hace surgir de entre los
sepulcros un fantasma que, con su poderosa virtud.
le desprende de los lazos terrenales y le eleva por
los aires para que desde allí pueda contemplar el
mundo y sus miserias, y deje de creer en la contra-
dicción que le preocupa.

I7, efectivamente, con maravillosa y profunda
inteligencia, el conde de Volney nos hace ver las
causas de la decadencia de los estados antiguos con
sus civilizaciones.

Con razonamientos incontrovertibles funda su
tesis y la sostiene lógicamente acusando al egoísmo
propio de los hombres á la bárbara conquista, que
no era otra cosa que el robo, organizado por los es-
tados que se llamaban creyentes y civilizados.

Así cayó la civilización griega en manos de los
bárbaros conquistadores romanos: así se destruyó
Numancia y Sagunto: así se destruye todo cuando
el deseo de acaparar se desborda en la ambición de
los hombres.

En presencia de aquellas ruinas, y sentado sobre
el fuste de una columna en las alturas que rodean
el valle de los sepulcros está el conde de Volnev
contemplando aquel terreno lleno de vestigios, de
cornisas, capiteles, fustes, entablamentos y pilas-
tras, todo del \u25a0 exquisito trabajo.'

Con el codo apoyado sobre la rodilla y sostenida
su cabeza con la mano, se entrega á profundas me-
ditaciones sobre la vida y movimiento, que en otros
tiempos animaban á aquella ciudad tan desolada
en aquellos momentos.

Estamos allá por los años de 1777 á 1780 en la
Turquía Asiática y en la parte N. E. del bajalato de
Damasco, distantes 44 leguas S. E. de Alpo y 28
del Eufrates.

á treinta de Mayo dé mi! ochocientos noventa y seis
ante el infrascrito Notario, empezándose á contar el pla-
zo de los dos años desde el día de hoy. sí bien la Compa-
ñía tendrá libertad de efectuar la elevación del agua,
bien por el Castillejo de hierro ó por otros medios, pero
se obliga á colocar por su cuenta la tubería cuyo diáme-
tro no sea menor de doce centímetros, desde el actual
depósito hasta el Camino de la Cuerda y á construir
otro depósito un metro más alto de los terrenos objeto
de éste contrato para surtir de agua á los mismos, todo
dentro del referido término de los dos años, á contar
desde hoy, quedando obligado ei Sr. Ron á ceder terre-
no fuera del trazado, para la construcción del depósito
y su servicio.

Duodécima. También se obliga el señor Ron á facili-
tar á la Compañía Madrileña fuera del trazado de la
Ciudad Lineal el terreno necesario propio del mismo y
de su representado señor Zabaleta para el estableci-
miento de un tejar, mediante un precio que no exceda
de cien pesetas anuales por cada fanega de tierra, re-
servándose ei señor Ron la facultad de determinar el
sitio :ó_terreno que haya de destinarse á tal objeto.

Décima tercera. El pago de las cantidades que con
arreglo.a lo que se estipula en ssta escritura tenga obli-
gación de satisfacer la Compañía se verificará en el do-
micilio que el D. Juan Hon tenga en esta villa ó en lade Madrid, en efectivo metálico de oro ó plata, y si elD. Juan se hallase ausente la Compañía podía deposi-
tarlas a disposición del señor Bon en el Banco de Es l
paña.

Décima cuarta. Los señores otorgantes rescinden y
dejan, sin valor ni efecto el arrendamiento que formali-zaron en veintidós de Septiembre de mil ochocientos no-
venta y seis, pudiendo el D. Juan Ron disponer libre \u25a0

ment^e- los terrenos comprendidos fuera del trazado
de la Ciudad Lineal.

Decima quinta. El D. Juan Ron queda obligado áotorgar a íavor de la Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción escrituras de ventas parciales délos terrenos ob-jeto de este contrato, tan pronto como lo desee la mis-ma Compañía siempre que la enagenación se refiera á
ia superficie de ciento, cincuenta mil pies cuadrados
como mmimuin y que la Compañía tenga satisfecho al
señor, dobtedel precio que importen las parcelas objeto
cíe la venta a razón de los mencionados cinco céntimos
de peseta por cada pie cuadrado.

Décima sexta. En caso de disolución de la Compañía
Madrileña o de falta de pago en cada año de las canti-dades correspondientes á cuenta del precio y de los in-tereses pactados en la estipulación cuarta quedará res-cindido este contrato y los Sres. Ron yZabaleta podrán
tf^lfohY'emeTLteí d%!°? terreno* la Compañía no
SSffi respetando las servidumbres de calles é&
tiatado con la Compañía, sin que ésta tenp-a derecho á
Xa, Sor^l^ 11 yZabal6ta afgana

poi las mejoras hechas para establecer los diferentesservicios de la Urbanización, tales como elevación y distribucion de
y mejoras pasarán á ser de la exclusiva propiedad delD.Juan Ron y D.Sebastián Zabaleta, quienes nodi4n& laS miñm¿L* C0U1° étimos dueños \u25a0 s?n ne

A£efu a! éptlma
-^

En l0H mismos casos de disolución6. de falta de pago á que se refiere la estipulación S?i-ior, y de respetar el Sr. Ron las servidm b?es de ca"

de reclamación, siendo de para en casolosjrastói'áá^^gá^^^f?* Compañía todos
pudiera causar al "Sr Mon Q P°r WWlímíento
pant E5£Seffi& S¡¡£á¡^ ?e

°™ de la
torización de esta esc4ui a ?,., "fechos por la au-
Compañía y para ell' Ron LIT™ Para la *&&
cienda, premio de UquidaHÓ^ P ' mPuefito á la Ha-
gastos se originen tí? vtrtu ' iJSFS&F*? 7 Cuantos
también todos los que se^n i el Cont.rato, así como
comento y de las venta?J3 íf eon motivo de este do-
de la Compañía. de los í>roPlos terrenos á favor
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aguas.

*Abttxbo Sosia.

los desmontes hechos para la conducción de las sentes en que aun cuando la civilización no está en
su apogeo, pues en donde existen guerras y explo-
tación del hombre por elhombre la fraternidad es
casi nula: hay. sin embargo, algunos destellos que
indican un nuevo día, en que el progreso reedifi-
que lo que la reacción destruyó.
'

Sucumbieron, es verdad, imperios, ciudades y ci-
vilizaciones, pero otras nuevas aparecen.

Francia ensancha á París, capital del mundo ci-
vilizado. Y aquí, en nuestra pobre España, al
Oriente.de Madrid, y de la misma manera que el
sol con sus dorados rayos va disipando las tinieblas
de la no-he. se va levantando la «Ciudad Lineal»,
que iluminará con su esplendor las apiñadas, oscu-
ras y antigiénicas calles del Madrid antiguo.

Sí, amigo Conde, lo repito, lo que las guerras
destruyen lo reedifica la paz porque la paz está ba-
sada en la libertad y el progreso, y la libertad y el
progreso son la vida de los pueblos.

cribir, que seguramente motivará, ó debe
motivar la dimisión del Sr. Vilademoros.

Gracias sean dadas con profundo agra-
decimiento al Excmo. Sr. Conde de Xique-
na, ministro de Fomento, y al Iltmo. señor
D. Diego Arias de Miranda. Director de
Obras públicas, no sólo por haber favore-
cido en términos de justicia nuestro pro-
yecto, sino por haberlo hecho pronto, sin
el estímulo de ninguna recomendación,
por propio nobilísimo impulso y por la efi-
cacia de una buena- administración.

La plantación que ha hecho, ajustada con una casa
de esta corte y el consiguiente movimiento de tie-
rras para el establecimiento de paseos, jardines y
huertas, es de lo más importante que se ha hecho
hasta ahora.

El accionista y Consejero. D. Pedro Piodríguez lua-
nes está construyendo en el extremo de su finca, en
la manzana 77 otra casa dependencia del hotel pro-
vectado.

En la primera sesión del Consejo fué elegido pre-
sidente D. José de Nájera, y vicepresidente. D. Se-
bastián Cirajas.

Vicente Daza.
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que en esta época todo comienza á tener vida, y el am-biente que se respira es muy saludable.
El uso de los purgantes que algunas personas em-plean como precaución en la primavera es poco conve-niente, pero una vez contraída esta costumbre, es pre-

ciso respetarla. Mas si los inconvenientes que resulten
apareciesen graves, podrá intentarse su abolición pro-
cediendo muy lentamente por una graduación hábil-
mente calculada.

A la seguridad del pago de cien mil pesetas del men-
cionado precio á que se refiere la estipulación primera v
sin perjuicio de cuanto queda pactado en la condición
décima sexta, ios Sres. D. Arturo_ Soria y Mata. D Il-
defonso G-onzález Amigo, D. Sebastián Cirajas yD. Emi-
lio Moreno Nieto, á nombre de la Compañía q\ie repre-
sentan y usando de las facultades que les han sido con-feridas, constituyen hipoteca á favor de los Sres. don
Juan Ron yAlvarez y D. Sebastián Zabaleta y Egui-
buru por las mismas cien mi] pesetas sobre las fincasque á continuación se describen, cuya hipoteca se haceextensiva á la máquina, depósito, tubería, edificaciones
y plantaciones existentes en las mismas ó que en lo su-cesivo se verifiquen, y á todas las accesiones, mejoras
frutos, rentas é indemnizaciones con arreglo alo preve-
nido en los artículos ciento diez y ciento once de la Levhipotecaria, y son las siguientes.

El dial.0 de marzo queda establecida la veda délacaza hasta el 21 de septiembre, menos la de ánades sil-
vestres en albufecas y lagunas, y la de palomas, tórto-las y codornices en los predios en que se encuentran
levantadas las conchas. : &'{'..

En marzo se celebran ferias en Tndela, Castellón Za-mora, Monzón, Tamarite yLérida.
El 19, día de S. José, se celebran grandes fiestas enValencia, llamadas de la Fallas: fiesta muy originalque

consiste en grades tablados distribuidos en las calles y
plazas con figuras de tamaño natural y vestidas con mu-
cho lujo, sirviendo de bouquet ó castillo final á variosymuy vistosos juegos de fuegos artificiales.

El presente mes registra algunas fechas memorables-el día 12 de 1895, botadura del acorazado Carlos V enCádiz: el 19 de 1812, solemne jura en Cádiz de la prime-ra Constitución española: el 25 de 1792, se estableció
Too^n?l,la faillotÍDa> ícente del médico Ghnllotín-
! S x íon?' DaCÍÓ 6n AvÜa Santa Teresa de J^Ú S, yel óü de 1894, tuvo lugar la voladura del vapor Machi-chaco, en Santander.

S™™ to recto dentó quince metros y treinta cen-
,™° de C-U'C,Ü0 tiene de desarrollo ocho me-

tÓ miLrr^t, Centlln
+
eiros. 7 segundo elemento rec-to micLe ti emta y cuatro metros y cincuenta y cinco

no ae me'° e «É BBto *°Jeste con e)
'«*» di terre-

JJ. beba.stian Zabaleta: al Norte con el Arroyo Abrofli
£Í? &f£tó Parr^ ei'a de Bórica eLerrlndo, entie sus lados un área plana que, medida geométrica| mente, contiene mil quinientos ochenta y dofSros ycincuenta decímetros cuadrados equivalentes Tveinte

Sienta v fíZ % *?**'CmC° celeraí *es, ¿°ce estadales,?§U.l 7 tiesP ie-s
r 7 sesenta y ocho décimas con rela-ción al marco de Madrid. Esta parcela se ha destinadopara calle que, partiendo-de la Carretera deHoSa e7 L

estn]fo mt,° en-qUeSer,le de ella la cañería, segánei
da l ZLYmma en el Arroyo 4bróñigal con el que lin-da la parcela primera. *Se

a
hipoteca por la cantidad de milpesetas.

aríim pnJfria 5?*? ° faj'a de terreno de cinco metros de
Í3 t™?13^ 6? la sma en orminomunicipal de Chamartín de la Rosa, y sitio del Bosaueque partiendo desde el lindero Norte de la pírcelaTs-
Sr£™t ?s<5lt^ a ba J° ei aúmero primero se dirige
t\£ñl» qUe ha de- Sií¡iai'se el propósito de distribu-
norl,pX aS 'Per°

+ SÍU lle^r ¿él, quedando limitadopor la calle proyectada antes de aquél. Linda al Este yOeste con resto del terreno de que se segregó y que per-
alio?! lZSr\BJ Juafi nV n yZabaI Pe?a:títZ ?n Ia ?oada calIe trazada en terreno de igualprocedencia yal Sur con la referida parcela \u25a0 descrita
oívoeieS »* trapecio
te$tíS%™ñ tres.6ient0S feís metros y ochenta y cincocentímetros y encierra entre los cuatro lados un áreapuna que medida geométricamente contiene mil qui-nientos treinta y cuatro metros y veinticinco decíme-tió* cuadrados equivalentes á diez y nueve mil sete-
2SÍX1sesenta f ÍS Pies y, sesenta y ocho décimas óse;an del marco de Madrid, cinco celemines, veintiún es-
p!e dlldS.nta 7 d°ñ P16S y n0Veata y Un décimas de

Se hipoteca por la cantidad de cinco milpesetas.

También pueden efectuarse en marzo las placaciones
de los resinosos yotros árboles de hojas persistentes yque puedan trasplantarse fácilmente con un füen pande tierra en las raíces, como igualmente los arbustos yplantas vanas que están criadas en macetas.

Y únicamente en este mes, y cuanto antes mejor, pue-den plantarse los frutales de hojas caducas que todavíano estén muy brotados. ¡ ' •

En este mes se pueden sembrar todavía las variasclases de pinos, abetos y demás árboles de monte y de fbosque. Se siembran igualmente los cedros, «preses,- \u25a0

tuyas o «ibinas, retamas, madroño, moreras, acacias/''eucalyptus y otras muchas semillas de árboles y arbus-tos de adorno. t
\u25a0 \u25a0

m
En marzo florecen al aire libre los almendros, alba-

ncoqueros^saucos, álamos, negundo, algunos brezos, tu-lipanes anemonas y algún lirio. Las camelias todas es-tan en flor.

MVERTEMCIA
Se ruega á los Sres. Accionistas de laCompañía Madrileña de Urbanización queno reciban puntualmente el periódico se

sirvan ponerlo en conocimiento de !a Ad-
ministración del mismo, Escorial 6 Ma-drid* ? ?

1.a Una parcela de terreno en término municipal de
esta villa de Chamartín de la Rosa y sitio titulado elBosque, al Norte del Arroyo Abroñigal, con el cual lin-da al Sur, extendiéndose con dirección al Norte* com-prende dentro de su perímetro la casa de máquinas para
elevación de aguas, construida recientemente por la re-ferida Compañía, y la máquina elevadora tiene la formade un polígono irregular de nueve lados, de los que loscmco primeros que forman el lindero Sur con el Arroyo
miden el primero trece metros y sesenta centímetros" elsegundo cuarenta y dos metros, el tercero doce metrosy cincuenta centímetro, el cuarto veintiocho metros y elquinto, que se une al lindero Oeste doce metros y trein-
ta ycinco centímetros; el lindero lado Oeste es una lí-nea recta de setenta ycuatro metros de longitud lin-dando con la tierra de que se segrega esta parcela: eldel lado Este le constituyen dos linas midiendo la pri-mera á partir desde el Arroyo cuarenta metros y noven-ta centímetros, y la segunda, que es paralela al linderoanterior, tiene de longitud ciento diez y nueve metrosy noventa y tres centímetros, lindando con la mismatierra de que se segregó; el lindero Norte cierra el sitio
perpendicularmenteá la línea anterior, ymide cincuenta
y un metros y noventa centímetros, lindando con lapro-
pia tierra de los Sres. Ron y Zabaleta. Entre los laciosdescintos se encierra un área plana que, medida geomé-
tricamente, contiene cinco mil seiscientos cuarenta y dos
metros yochenta yocho decímetros cuadrados, equiva-
lentes a setenta y dos milseiscientos ochenta y dos pies
? V*eriní1*íieve dtP mas de Pie cuadrado,ó sean,del marcode Madrid, una íanega, siete celemines, veinticinco es-tadales, un pie y cuatro décimas de otro cuadrado,

be hipoteca por la cantidad de noventa mil pesetasLa mitad proindfvísa de otra parcela ó faja de terre-no de diez metros de ancho en término municinal deGnamartin de la Rosa, cemprendida entre la carreterade Hortaleza,con la que linda alEste, yel lindero Orien-te de la parcela que se acaba de describir, con la cuallinda al Oeste: el eje de esta faja es próximamente per-
pendicular al referido lado de la parcela anterior y midenoventa y dos metros de longitud al Norte y Sur que-
da lindando con resto del terreno de que se segrego yresulta en su forma un trapecio que contiene un áreaplana de nuevecientos veinte metros cuadrados, equiva-
lentes a once mil ochocientos cuarenta y nueve pies vnoventa y tres décimas de pie cuadrado, ó sean, tres ce1

iemmes, siete estadales del "mareo de Madrid y cincuen-ta y tres pies con diez y ocho décimas de pie "cuadradolista faja se ha dejado para ingreso á la parcela antesdescrita y paso al camino de Hortaleza.Se hipoteca por la cantidad de mil pesetas.
-^La mitad promdivisa de otra parcela ó faja de te-rreno de diez metros de ancho en término municipal deChamartm de la Rosa, y sitio titulado la Marea alta que,partiendo desde la Carretera de Hortaleza, termina en-el lado superior del ribazo derecho del Arroyo Abroñi-

gal: el eje de esta faja está formado por dos líneas reo-tas, que forman entre sí un ángulo de ciento treinta y
ocho grados y cuarenta ycinco minutos, unidos por unarco de circulo de doce metros de radio/midiendo el pri-

Estamos en el mes de los vientos. Es el primero de la
primavera y el más variable, en temperatura 'de todoslos del año.

Los vientos huracanados y las variaciones atmosféri-cas tan frecuentes en marzo, dan origen á las afeccio-nes catarrales del aparato respiratorio que comunmente
suelen padecerse, siendo debidas generalmente á que
nos desabrigamos más de lo conveniente, confiados de
que nos hallamos en los comienzos de. la primavera- sin
tener en cuenta que el invierno no .ha terminado, pues
en marzo, sucede con frecuencia, que después de un día
templado y de sol esplendido, aparece el siguiente des-
apacible y frío como los peores del mes de enero.. Es necesario por esta razón continuar usando el mis-mo abrigo interior y exterior que en los meses de in-
vierno, y aunque la temperatura templada'de algunos
días nos haga sudar no debemos desabrigarnos porque
más vale sudar que toser, y, sobre todo, que el sudor noes perjudicial, puesto que con él se expiden los" malos
humores.de nuestro organismo.

En el presente mes, son muy .provechosos los paseos
por el campo en los días de agradable temperatura que
suelen aparecer anunciando la hermosa primavera, por

Emp. de la C^ama Madruga- de .IJrbajmación. Gasa mádui¿aíChamartí* de la Rosa. (Próxima al ventorro de Challo!)
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FUNDICIÓN Y CONSTRUCCIÓN De" MÁQUINASDirector propietario: D. RAFAELP É R E Z

FÁBRICA DI TUBOS DE HIERBO T ACERO ASFALTADOS

CASA FUNDADA EN 1852.-PRIMERA EN ESPAÑA
Campo Sagrado, 16, y Borrell, II.—BARCELONA"

APRA CONDUCCIONES DE AGUA, GAS Y CABLES ELÉCTRICOS
SOUJOL Y COMPAÑÍA

Prensas hidráulicas para aceita m/vÍf»Ar i
yeso y cemento. transS gandes para
aguas, norias de varias clases, material de tranvías ¡^T*?- «tracción deue lianvias 5 reparación de máquinas.

LA CIUDAD LINEAL

Constitución de hipoteca.

Fincas.

mtÉ.

** *(Se continuará.)

EL MES DE MARZO

Higiene.—Curiosidades —Abbobicultuba.

s



%
%

as
t
\

Vendido.

Vendido.

Manzana 80.* Manzana 80.

Calle principal de 40 metros*

SUPERFICIES Y PRECIOS DE LOS LOTES El YEITA

Pies.Pies. Precio. Lotes.Cuota mensual. Cuota mensual. Lotes.Preeio. Pies. Precio. Cuota mensual.

10 pesetas,

7,50
5
5
7,50

2.000
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

1.500
1.000
1.000
1.500

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

5.152
id.
id.
id.

pesetas.

15.456

ídij I
10.304

id.

5.152
id. i

15.446
5.152

10.304

15.456
id.

10.304

10.304
15.456

id.

10.304

8.526
-6.285
15;. 456

6.980
10.304
15.043
7.676
5.348

9.183
10.304

14-963
10.093
15.456
15.456
15.456

; pesetas.

Los 56 lotes están marcados en el terreno con
zanjas, constituyen la manzana incompleta número 80bi ei comprador de estos lotes es accionista y quiereaplicar a su pago el importe por él abonado de una ómas .acciones, puede hacerlo, entendiéndose, como es
consiguiente que renuncia á la elección en otro sitiodel lote o lotes que correspondan á la acción ó á lasacciones de referencia.

COMPAIIA MADRILElA DE URBAIIZACIÓI ANTIGUA PLATERÍA
PAPELERÍA

)leto surtido en objetos de es-
i. Trabajos de imprenta, lito-
/ timbrados.

Cobrado por obligaciones: 36.050.
Pagarés en circulación: 51.-878.
ídem recogidos á su vetyíimiento: 25.425.

Casa Pelegrini.
.RQUILLO, 12.—MADRID.

Acciones subscriptas: 1.447
Dividendos cobrados: 345.040.
Ídem á cobrar: 404.960.
Obligaciones subscriptas: 304.

4 —Clavel —4.
núSez

COMPRA BE ORO Y PLATA, ALTOS PRECIOS
Especialidad, en composturas.

PLANO DE LOS LOTES DE TERRENOS EN VENTA

iaüe posterior de 10 metros.
!

35 34 33

'30


